RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0002262, Ent. N° 4964/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones,  relacionadas con la cesión del contrato derivado de la Licitación Pública Internacional Nº 01/2013 para la realización de obras de Pavimento y Consolidación  del Barrio “La Pilarica” en la ciudad de Las Piedras, en el marco del Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional- Contrato de Préstamo BID Nº 2668/0 C-UR;

RESULTANDO: 1) que en el marco del referido convenio de adhesión suscrito el 28/3/2012 entre la Intendencia Departamental de Canelones y la OPP, el Intendente, por Resolución de fecha 21.01.14 adjudicó ad referéndum del dictamen de este Tribunal el objeto del llamado, al Consorcio en formación  MAB S.L.-SIN TEC SL, por un precio total de $ 105:593.092,91 más ajustes paramétricos; 

2) que del monto total adjudicado, se prevé financiar $76:838.013,23 más ajustes paramétricos con el PDGS- préstamo BID 2668/OC-UR y el resto por $ 28:755.079,68 más ajustes paramétricos, será financiado por la Intendencia de Canelones a través del Fondo Desarrollo del Interior;
3) que por Nota de fecha 17/1/2014 el BID no puso objeciones a la adjudicación;
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 23.4.2014 acordó no formular observaciones al procedimiento cumplido y cometer al Contador destacado en Presidencia la intervención de la transferencia acordada y al Delegado en la Intendencia de Canelones la intervención del gasto, previo control de su imputación en el rubro adecuado, con disponibilidad presupuestal suficiente; 

5) que según surge de obrados con fecha 06.11.14 el Consorcio MAB S.L.-SIN TEC SL suscribió convenio con la Intendencia de Canelones en el marco de la citada licitación, comprometiéndose el contratista a la ejecución de las obras objeto de la misma;
6) que en cumplimiento de lo dispuesto por este Cuerpo, el Contador destacado en Presidencia intervino la transferencia convenida por $ 76.838.013,23 más ajustes paramétricos y el Contador Delegado en la Intendencia, con fecha 22.01.15 observó el gasto por dicho monto y el correspondiente al Programa 201-renglón 387 por $ 28:755.079,68 más ajustes paramétricos, por incumplir con lo dispuesto en los Artículos 211 de la Constitución de la República y 15 del TOCAF. Los referidos gastos fueron reiterados por el Intendente mediante Resolución Nº 15/00610 de igual fecha y la observación mantenida por éste Tribunal en Sesión de fecha 29.04.15;      
7) que la Intendente mediante Resolución                           Nº 15/03929 de fecha 18.06.15 autorizó la cesión del citado convenio del consorcio adjudicatario a la empresa MOLINSUR S.A. - previo acuerdo entre el cedente y cesionario - manteniendo los mismos términos y condiciones del contrato original;

8) que la cesión se efectuó al amparo de lo dispuesto en la cláusula 7 de la sección V de las Condiciones Generales del Contrato, según la cual el contratista “no podrá ceder el contrato sin la aprobación por escrito del contratante”, por lo que el contrato de cesión se celebró el 29.06.15, supeditado a la condición suspensiva de que la OPP a través del Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional (PDGS) y el BID aprobaran dicha cesión;

9)  que en las cláusulas segunda y tercera del citado contrato se pactó respectivamente que la cesión es a título gratuito y en señal de tradición, el cedente pone al cesionario, en su mismo lugar, grado y prelación, haciéndole entrega de la documentación que acredita dicha legitimación;

10) que la Coordinadora del PDGS, de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto mediante nota de fecha 24.07.15 comunicó a la Intendencia su aprobación y la “no objeción” del BID por Nota                                      Nº CSC/CUR-FMM-1058/2015 a la cesión propuesta. Asimismo se dejó constancia de que no se realizaron pagos por anticipos ni certificados de obra y que la empresa cesionaria cumple con los requisitos técnicos, financieros y legales previstos en el pliego;        
11) que en esta oportunidad se remiten las modificaciones contractuales a consideración del Tribunal;         

CONSIDERANDO: 1) que  la presente contratación encuadra en el Artículo 45 del TOCAF, el cual  establece que los contratos de obras que otorguen los Gobiernos Departamentales en aplicación de contratos de préstamos con organismos internaciones de crédito quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato;

2) que asimismo se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula 7 de la sección V de las Condiciones Generales del Contrato y por el Artículo 75 del TOCAF, en cuanto establecen como requisito el consentimiento escrito de la Administración, previa demostración de que el nuevo contratante reúne las mismas seguridades de cumplimiento que el anterior (Resultandos Nos. 6 y 10);

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

                                     EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la cesión dispuesta;
2) Devolver las actuaciones.
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